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Se ha dirigido a esta ll Contraloría Regional
Metropolitana de Santiago, don Christian Nicolai Orellana, Director Ejecutivo'de la

, Cemisión Nacional de Invdstigación Científica ¡r Tecnológica,,en adelante CONICYf
o Comisión, a través del ofiqio ordinario N" 090, de 8 de febrero de 201_9, adjuntando
antecedentes con la finalidad.de'que se reconsideren las observaciones asociadas a
la fornlulación;de un posible reparo'dérivadas'del,.lnfo'rme Final N"'537,'de 2018, de
esta procedencia, sobre auditoría al Fonda dé Fomento al.Desarrollo Científico y
Tecnológico (FONDEF) en la CONICYT, entre el 1 de enero de 2015 y el 31 de
diciernbre del año 2017, contenidas específicamente en el capítulo lll, sobre Éxarnen
de Q¡rgnlas, a :saber: 2, Gástos improcedentes; 3.1, letra a), :Antecedentes

incompletos en la rendición de'gastos; y 3.2, Gastos de administración,superior. sin
respaldo en la rendición de cuenta. Además, presenta documentación referida a la
objeción planteada en el.numetaj 5, del mismb acápite, sobre Felta de reembolso de

.gastos recnazaoos.

Asimismo, a través deloficio N' 196, de27 de
marzo de 2019i el Reptor de la Universidád de Chile, señor Ennio Vivaldi,Véjar, se,ha
dirigido, a'esta Entidad Fiscalizadora, argumentando:y justifiióanQo.su proceder en
relbción a la ob'señradón contenida en'el numeral 3.1, letra c), Antecedentes
incompletos en la rendición de gastos, del nnismo acápite lll, sobre Examen de
Cuentas, qge le atañe.

l'

AL SEÑOR í

DIRECTOR EJECUTIVO DE LA COMISIÓN NACIONAL-DE 
iNVESTIGAcTóN crENTiFtcA y TEcNoLóclcA , '

PRESENTE
Dist.br.'ó" -

- Rector de la Universidad de Chile
. - ffiiüri;ü; ilo-om¡s¡án Ñárionrlde Investisación científica y recnolósica.

' Unidades de Apgyoql Cumplimigntoy Técnica de.-Cdntrol Externo*de la'll Co¡traloría
Regional Metropglitaná de $antiago. ,,' . " 

i
' - Unidad de Segúlmiento.de Éiscaliá 4é fa Contralor:ía General de la República.

. ', . \,r .l', ,',: 
'.
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' El análisis de ambás presentaciones y
documentación acompañada,'s.e presenta a continuación: 

.t .-

1. Gastosimprocedentes.
..i..,¡.. .'' , fn el reier¡Ao Info'r:me Final N" 537" de 201,8:

sé determinó que i de la revisión efectuada a. la ejdcución de los proyectos
Nos f D15110017: 1D15110031;: 1D15110234; 1D15110285i ¡D15110500, e 1D15110583,
existen gastos que no se asocian a los objetivos de los proygctos respectivos por la
sumA, de $ 2.029.706r óuyo detalle se consignó.en el anexo No 6, del citado informe,
tales'como $astos. en telefonla impütados a, honorarios, cdctel por lanzamiento
proyecto, servicios de cafetería, ausencia db documentos mercantiles, insumos
eléctricos que no forman parte de\la iniciativa, cargos bancarios, almuerzos, entre
ptroé, lo que conforme a la rqspuesta de la Comisión que aclaró parte de ellos, en
definitiva se observó la suma de $.,807.887, según lo previsto'en los artículos 95 y

, siguieltes de la ley N".10.336. ,

Ahora bien, en esta ocasión la Comisión,
acompaña los antecedentes que dan cuenta de que se procedió a solicitar alaentidad
ejecutora del proyecto el reintegro de los recurSos cuyos,gastos fueron con\siderados
improcedentes, adjuntando los respaldos correspondientes, tales como el recibo de
lngreso a Caja N" RlC, 34799, de 14 de enero de 2019 y comprobante de ingreso -

N' 45, de 24,de enero de,igual año, documentación que avala el cumplimiento de la
restitución ddl monto objetado,'pgr lo que se da por subsanada la observación.

2 , Antecedentes incompletos en la rendición de gastos, ' ' ' . 
r

a) 9e observó. en el informe final N" 537,
de 2818,,que en las rgndiciones'de cuentas de los proyectos Nos 1D1511,0014;
lD15110247; |D15110254; |D15110500, e |D15110583, todos de la Universidad de
Cqncepción; |D15110017 e |D151102851 'arñbos de la Univeisidad.de Chile
lD'[5110031 e 1D15110032, ambcis de la Pontificia Universidad CatólicadeValparaíso;
e |D15110320, de la Universidad Andrés Bello, no presentaban la {otalidad de la
documentación-qúe permitiera acreditar la efectividad de los desembolsós, atendido '
que se omitieron los informes de actividades realizadas; los gastos no estaban .

aprobados por el.director del proyecto; no existían las cotizaciones de proveedoresj
faltaba el informe del investigador sqbre su partícipación en los viajes financiados,
entle otros, cuyo monto alcanzó a la suma de $ 35.092.261, detallado en el anexo
No 7, de dicho informe. :

Al tenor. de lo expuesto por la Comisión y
conforme los documentos tenidos a la vistaly los aportados en esa óca'Sión,,se
,sübsanó la cifra de $ f9.265.494, y se mantuvo respecto de los proyeitos 1D15110017
e |D15110285, ambos dé la Universidad de Chile, qué se indican en la tabla siguiente,
por falta de ántecedentes qu'e acredita'ra'la comisión y viaje gfectuado.a Bangkok,
Tailandia, de los . jnvestigadofes, rasí 'como la emisión de 500 cheques,
respectivamente. A su vei, en el proyecto.1D15l10583, de la Universidad de
Concepción, se objetó la suma referida al arriendo de vehículo y pggo de.honorarios
que exceden el monto aprobado por:el FONDEF. Lo anterior; por lá cantidad total de
$ 6.426.767, que se observó de conformidad a lo establecido en los artículos 95 y

2
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siguientes de la ley N" 10.336, de Organizaciín y Atribuciones de este Organismo de
Control.

TABLA N' 1: PROYECTQS CON ANTFCEDENTES INCOMPLETOS

'N"DE
pR'ovecto, N" FACÍURA N" DE RUN PROVEEDOR MONrO ($)

1D15t10017 1Q4314 80.989.XXX-X Aoeñcia deViaiés Tur Avión -- 2,368.704
tD15t10017 102 22.193.XXX-X Joseoh Williams 715.648
tD1511!017 101 7,461.XXX-X Roberto Arava S. r 715.648

'Subtotal 3.800.000
rD15t10285 52016 97.004.XXX-X Banco de Chile 228.425
tD15t10583 586240 83.547,XXX-X Autorentas del Paeffico 176.120

rD15t10583 114 1.2.521.XY\X-X
Cáceres Retamal Cecilia

Janina
2.222.222

Total 6.426.767
Fuente:' Información el DAF de conFuente:'lnformación proporcionada por el.DAF de CQNI

'aportado's'por la Comisióh en su oficío N" 1:560, de 2018.
complementado antecedentes\

nume¡al la Comisión
documentos para'cada

En esta ocasión la CON¡CYT, adjuntó
adicionalmente a los documentos ya remitidos en respuesta al preinfoime No 537, de
2018, de este origen, la orden de compra N" 5537-416-CM16, de.2016,' por la
adquisición'de lqs pasajes a Bangkok de los señores Joseph Williams y Roberto
Araya. Asimismo, acompaña sus tickets.aéreos junto a-,[os recibos simpfés (planilla de
viáticos) Nos 101 V 102, ambos de24 de octubre de 2016, por lo que se procede a
subsdhpr: la observación.

Proyecto;1D151r10285, po($228.425. . \

presentó en esta oportunidad los siguientes antecedentes y
uno de los proyectos:

- , Proyecto l'D15110017, por las sumas de $ 3.900.000.

En está oportunidad, el servicio solicitó a la'
entidad ejecutora del proyecto el'reintegro de la surpa objetada, lo que se hizo efectivo
'mediante el recibo,de ingre6o RIC N" 34799, de 74 de'eneío-de 20t9,'más el
comprobante de ing_reso No 45, de24 de enero de igual año, por dicha cifra, por lo que
se,subsana lg objeóión.

'Proyecto |D15110583, por $ 176.,420. , .

Directbr de la investigación el lnforme Técnico ''comunicando "que la hctividad '

involucrada en el arriendo del vehículo, de techa 1 derfpbrero d.q 20191que da cuenta
del servicio que fue requerido y l.a gestión asociada a la visita a la Planta de Harina de
Lupino,de Avelup SpA,.ubicadaeñ la localidad.de Freire eh la lX región. Lo anterioi
permite,dar por subsanada la objéción
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¡ , Para este caso, la.CONlCYT,aclara que el
monto pagado corresponde a dos meses, aeompañando elcontrato de prestación de
servicios profesionales, las boletas a honorarios, la nómina de personal a honorarios
e informes dé actividades respectivos de la Señora Cecilia Janina Cáceres Retamal,

,,. 
pot et año 7A1V, por lo que sé procede a subsanar la objeción i

3 Gastos de administración superior sin respaldo.eir la rendición de cuenta.

" 
' . En el referido informe final N". 537, de 2018,

se determinó que en los expedientes de rendición de cuentas, para los casos que se- indican en 5r¡ anexo N" 10; por la suma,de $ 118.902:007, lqs'aportesde recursos
financieros comprometidos por las instituciones beneficiarias para la ejecución de los
proyeclo$, destinados a fortalecer,las capacidades institucionales necesariás para
asegurar el desariollo y ejeiución del proyecto, no adjuntan la documentación de
respaldci que permitan acreditar los gastos correspondientes a administración
superior, constatándose,solb certificádos firmados por lasrentidades que señafan,la
.cifra rendida,,lo que no permite validar la efectividad de tales erogaciones, lo que
'impide verificar el cumplimiento de la letra m),Gastos en Administración $uperior, del
punto V, ítems financiables por FONDEF,-del pliego de condiciones.

aportados pot la.ComÍsión en esa ocasión, solo füe posible levantar la sumá de
$ 5.200.000,'co.rrespondiente a la iniciativa N"'1D15110320, por consiguiente, se
ma¡luvo lq. objeción por la quma,ile $ 1 13.702 0i07; de acuerdo al siguiente cuadro:

TABLA N9 2: CERTIFI.CADOS REFERIDOSA GASTOS.DE ADMINISTRACIÓN
SUPERIOR SIN RESPALDO

N" PROYECTO, N" C.ERTIFICADO MONTO ($)
D15110014 1124 5.355.178
D15t10014 1154 5.355.178
Dl5t10031 1 15.800;000
015110032 2 2.500.000
015r10032 3 2.500.000
D15110032 6 10.000.000
D15t10104. 5219 16.071.107
D15t10247 113/. 8.031.155
D15110247 1 158 .8.031.154
D15110254 1 156 I 1.499.835
D1 5t 1 0500 1108 6.000.000
D15110500 1161 8.063.400
Dí5110500 1237 2.000.000
D1 5Í1 0583 1128. 12,495.000

Total ,113.702.007

nformación obtenida del DAF, de CONICYT.

)_

En esta,oportunidad, la CONICYT adjunta la
rendición de gagtos de las entidades ejécutoras de los proyectos en cuestión, a saber,
|D15f10014, tD15t10031, tD15t10b32, tD15110'104, In1ü1A2,+7, D1511 0254,
1D15110500 y 1D15110583, la cual fué revisada por. la Unidad de Control de
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Réndiciones - UCR, que áprobó los gastos de
evaquáción de los informés finales respeótivos.

cada una de esas ren'diciones en'la
./

.\.
En esta ocasión, la Comisión argumenta lo

. I Porronsiguiente, se'tuvieron a la vista los
infoimes de aprobación de la . mencionada u-niOaO de 'la Comisión UCR, la
documentación de liquidaciones de sueldo, lovinformes de ?ctividades aprobados pof '

el director del pr.oyecto Qorrrespondiente, 
'y antece^dentés que dan cuenta d9 la

proporclón del gasto dedicada al proyecto respectivb,, cohformé al personal que en
cada caso sé indica, y según las tareas que desanolláron las personas involucradas
,en los pro¡¡ectos en cuestión."

revisión de la documentación entregada en estq ocasión por la Comisión, se procede
a subsanar la observación.

4. Fafta de reembolso de gastos rechazados:

Se constató la existencia de informes finales
y anexos evacuados por la Unidad de Rendición de Cuenps del DAF, que recl¡rzafon
gastos -rendidos por un monto total de $: 142.27'9.235, lo qu.e atend,idas las
gxpficaciones otorgadas por la Comisión, en esa ocasión, así cgmo la verific.gción de'
lá nueva,documentaeión tenida a la vista, en espeoial los documbntos denorninados
"Anexo informe final", los.que dancuenta de la remisión de los informes de actividades

- para aclarar las pasajes y viáticos rendidos, así conpo las explicaciones a lqs
fragmentaciones de compras al mismo prÓveedor ocúrridas porerores'de digitación,
y la devolución de los valores que se indican en la siguiente tabp, procede, por esta
vez, dar por subsanada la observación por este concepto, manteniendo la gbservación
respecto-de los i¡rfor,mes finales y anexos evacuados por la Unidad de Rendición de

'Cuenias.dgl DAF, que rechazarcn gastos rendidos por las entidades ejecutoras en
determinados proyectos, correspondientesa las iniciativas lD Nos 15110032, 15110¡254,
y15!10500,quemanteníanpqndientes|ossaldosde$.3s.397'.J1B|$16'583.554,y
$ 550:000, respectivamente.

Efectuado el análisis dg lo informado,por la,,"

CONICYT en su respuesta al preinforme, se conelqyó que los proyectos indic'ados, al
9 de octubre de 2018, mantenían saldos pendientes. Ello, sin.perjuicio que se
comprobg la existencia de una diferencia én el reintegro de la iniciativa.lD15l10031; 

,

, por lo cual'se mantuvo lo observado,hasta que se emitieran-los informes finalesi,
finaneieros FONDEF, y-se aclarara la discrgpancia adverti{a, y se restituyeran
eventualmente los gastos rechazados de esas iniciativas.

siguiente, para cada proyecto:

|'
informar la cifra observada co¡rigiendó lbs valores B'resentádos en los informes finales
de- la Unidad de Control de Rendicióhr dg Cuentas de su Qepartamento de-
Administración y Finanzas: \
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aprobóla suma de $ 35.165.917,' mediante informé final de'6 de diciernbre de 2}1fj,
lo que qeg'istró en el.comprobante de traspaso de esa entidad N" 104900, de 13 de
diciembre de ese año, en que se refleja la aprobación de la rendición de gastos.

'Asim¡smo, mediante los comprobantes. de caja RIC Nos 33277 y 34213, OeáOte y
comprobantes de ihgresos Nos 6310y7979, se procedieron a registrár el reintegro pgr
.la suma total de $ 231 .201' ]o dnteriorí justifica la c,ifra objetada de $ 35.397.1 18. '

.l

lD151 10254: Para este caso, la
, Comisión presenta los ihformes,finales de la Unidad de Cpntrol de Rendición de

Cuentas de su Depariamento de Administración y Finanzas db fechas 17 de octubre,
19 de noviembre de 2018, V.9 deeñero de 2019, en Que se aprobaron las sumas de
$ 13,930.179, $ 1.917.882 y $ 435.128, respeclivamente, quéda¡do un saldo pot
reintégrar por ia unidad ejecutora del proyecto de $ 900.362, el cual se notificó'la

' cobranza admlnistrativa mediante carta del Director Ejecutivo del FONDEF-CONIpYT
N" 185t2019, de 23 de enero de 2019.

.

$,.
Comisión, por el sa,ldo pendiente dp $ 900.362, tespondió a través de correo
electrénico con fecha g de Ínayo de'2Q19, que la referida Unidad de Control aprobó
e| rironto de.$ 900.000, acorde el InformeFinal l{, emitido et 12 de marzo de2019;
debido que.la entidad ejecutora.apeló a la cobranza sdlicitando que se revisara
nuevamente la., rendición respectp al monto rechazado el 23 de enero de i,lual año,
asiqismo, señala que con posterioridad fueron reintegrados. el servicio el saldo de $
362, conforme al comprobante de cajq RIC N" 36872, de 12 de abril de similar año.

|D15110500: En relación a este
proyecto la CONICYT informa que mediante el comprobante de ingreso N" 6308, de

. 30.de octubre de 2018, se reintegró la suma objetada de $'SS0.000.
./

. . .--

Nacionalde lnvestigación Científica y'Tecnológica ha presentado documentacién.que
.acredita lar resütució1- de garte de.los, pagos observados y aclara, y acompana
antecederttes que justifican las objeciones, sé procede a gubsanar lo observado a su
re-spgcto, en los numeralgs 2, 3.1 letra a), 3.2 y 5, del capftuto lll, sobre Examen de
CuentTs, del precita{o lnfgime Final'N' 537; de 2018. . ,

t-

.5. : Antecedentes incompletos en fa rendición. de gastos i Universidad de Ch¡le.
. i"

, 'r , Por otraparte, el Rector de la Universidad de
C'hile, en su oficio N" 196, de,27 de marzo de 2019, se ha referido a'la observación
que leatañe, consignadas en el'numeiral3.1, letra c), sobie Antecedentes incompletos

, en la rendición de gastos del aludido acápite lll; sobre Examen de Cuentas.
\

punto sé constatb que ng existia eüidencia Ob las laboies de los fúncio-narips de ia
Universidad de Chile qud trabajaron en los proyeetos Nc 1D15110082, 1D15110086,
!D15l10234, e 1D15110285, a quienes que se'les-pagó por concepto de iincentiVos" la

.suma de $ 126.061.0,00, sin que exista, además, un contlol sóbre las'hóras que

lr

\ ;--
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efectivarnente destinaban á tales iniciatiVas. El resumen de los montos observados se
presenta'en el Anexo' Únieo del presente oficio.

,i i

En esta ocasión,'el Rector de la Universidad'
de Chile, mediante el oficio Nq f 96, de 27 de marzo de 20'19; adJunta por cada proyecto
identificado en el referido anexo., la documentación requerida, sin perjuicio de
argumentar que los tiempos ocupados po¡ los. funcionarios én los proyectos
Nos fD15110082, 1D15110086 y ID15,110234 de la Facultad de Ciencias Físicas y
Matemáticas, e 1D15110285, de la Facultad de Med"icina,: no afectaron la jornada de
trabajo ordinaria de estos.

Seguidamente expone, en lo que interesa,
que cada,organismo académico ha adoptado criterios diversos para la ejecución fle
sus táreas investi$ativas, atendido a lo señalado'en los artíóulos 16, incisofinal y 35
def Estatuto Universitario -decreto con fuerza de fey No'3, dé 2006, del Ministerio de
Educación.,.gu€ define las atfibuciohes generales de,los decanos y la autonbmfa de
las unídades¿cadémicas en el desempeño de sus funciones.

circular para comunicar a todas las unidadés unjversitarias pertinentes instrucciones
relativas a las rendiciones'de cuentas en el marco de proyectos FONDEF y gn la
resolución No 30, de 2015, de este origen, así como conservar la documentación
original ,disponible, de forma ordenada, completa y oportúna, para cuando' la
Contrdlor.ía General lo requiera. i- ' ,

' '; Sumado á l.o anterior, acompaña el oficio :
t-

N' 66, de 12 de marzp dé 2019,'de la Facultad de Ciencias Físicas y Matemáticas,
cüyo documento.describe en detalle las funcjones y los tiernpos utilizados por los ,
funcionariqs dedicados al desarrollo de los proyectos anotados, desglosado por días .

de la semana, mes y año, aclarando, de ese modo, que esas tareas fueron realizadas
fuera de lá jornada de trabajo, la que se certifica por los di¡ectores de las'subunidades
que ejecutaron los citados proyectos,' a saber, el Departamento de Ingeniería,
Industrial, el'Centro Avanzado de Tecnología para la Minería y el Dep¡rtamente.de ,

lngenieríaQuímica'BiotecnoIogíayMateriales.
\ - i Posteriormente, adjunta el oficio N" 307, de

1e de márzo de 2Q1e,'de la Facultad d" M;j;l;;, ;;'ft-;l;i;tt" óot el decano de
.e.llq, 

que las abtividades db investigación de'sus funoionarios fueron ejecutadasiden{ro ,

de.su jornada habitual de trabajo en la institución, puesto que dichos funcionarios son
a la vez académicos y sg consideró que dentro de las tareas que deben cumplir
quienes pertenecen a dicho estamento está el de reatizar inVestigaciónt segú¡ se'
define el artículo 5",del Reglárirento General de Carrefa Aoadémicá - qprohado por'
decrefo universitario No 2.860, de,8 de mayo de 2001, de esa institqción de educación
superior.

Además, señala que tantod los académicos
como np acádémicos involucrados recibieron incentivos con cargo a los recürsos'
adjudicados por el proyecto FONDEF, mediante asignaciones de productividad que
se re$uta á través del decreto uhiúelrsitario N" 235; de 1.987, es decir, son parte de s.u' 

,
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. remuneración, a razón del porcentaje de jornada que involu crará en el desarrollo del
provecto decrarado en ra ntatato*n1"lo;::tT;i"::::::, 

os dócurnentos
adjuntos al'menciortado oficio N" 60,'de,201$ de la Facultad de Cienciás Físicas y
Matemáticas, que informa de los proyectos Nos 1Dl5110082, |D15110086 y 1D15110234,
los certificados de los jefes de departamentos de las facultades pertinentes, a saber:
Ingeniería lndustrial, el centro Avanzado de Tepnología para la MÍnerla y de lngbnibría
Química'Bioteenología y'Materiales, eldetalle dglascargág horarias ¡íor la distribución
correspondiente al personal académico y de colaboración respecto a los proyectos
ejeeutados durante gl período 2016 y 2017,,se advirtió que se'desarrollaron fuera de
la parga horaria adscrita a sus nombramiqnto_s con la Universidad de Chil-e. 

i

Con respecto al proyecto lD 15110285, se
Señala a través del oficio N'307, de 2019, de la Facultaci Oe ¡AeOicina, que los
funcionarios involgcrados don Ramón Rodrigq Salinas, doña Gina Sánchez'Vergara,
los señores Juan Éintq López y Diego Soto Humeres y la señora Viviana Ruiz Salgado,

': dedicar0n al proyecto un , pgicentaje' de 45Yo, 25o/o, 10Aa/o,' 100o/o y 20o/o,
respectivamente, de su jornada de trabajo

' Asimismo. en el referido documento se indica
que dicho persona{ recibió incentivos por el proyecto que son pagadós como
productividad en- la liquidación d.e remuñeraciones y no mediante un contrato de
honorarios, acompañando planillas excel, en que aparecen las labores de docencia
ej'ecutadas, asi como ,el resultado dé sus actiVidades de investigación. Del mismo
modo, se adjunta el detalle diario de asistencia, los decretos univerSitarios de
nombramiento, más unas declaracioñes simples jurada de cada uno de ellos, que
indican no'tener incompatibilidad o dualidad horaria, o de funciones respecto a ias
labcjres que desempeñan tanto en el.il3d.g proyecto y la jornpda laboral que cumple
corno funcionario de la Universidad de Chile

respecto de los 4 proyectos objetados de la Universidad de Ch¡É atendida la
información presentada en esta ofortunidad.

\ En donseeuencia, se reconsideran las
observaciones anotadas precedentemente tanto respecto de la Comisión Nacional
Científioa y Tecnológiga, como de la U.niversidad de Chile, dado Que hqn presentado
'documentación que acredita la rd$ularpación de las obseruaciones contenidas en el
.aapítulo lll, Examen de Cuentas del lnforme Final N" 537, de 2018, numerales 2,
Gastos improcedentes, 3.1, letra a), Antecedentes incompletos en la rend,ición de
gastos, c), Antecedentes incompletos en la rendición de gastos, 3.2, Gastos de
adm,inistración supBrior sin respeitdo en la réndicióR de cuenta y 5, sobre Falta de
reembolso de gastos rechazados, por lo que no se deducirá el reparo anunciado.

Saluda atentamente a Udr.



coNTRALoRíR,rGrNrRAL DE LA'nEpúeuü
r coNTRAlonin REGToNAL METRonoIITANA' DESANTIAGo

I . UNIDAD DE AUDITORIA 2
),'t"

t.;

PROYECTOS CON ANTECEDENTES INCOMPLETOS POR i

LA UNIVERSIDAD DE CHILE

¡r
J{:
7]
J
I

4
ü
J

i
fr

ü
f
!¡

=
J

]

Euente:,lnfoimación Éroporoionada pqr el QAF
Comi5ión en su ofibiq N'1.560, de 2018.

N" PROyECTO RUN NP ñoMene \.'.' tMoNTO,($). CALIDAD
¡unlotca

tD15110082 6.979.XXX-X
Epstein Numhaúse¡ Rafaél
David

3.ooo,goo Pldnta

rD15110082
\

.19.784.MX-X Aiancibia Barqui Maritza
Claudina I

"l

4.700.000 Planta

,.Sub - Total 1\ 7,700,000

tD15110086 12.946,XXX-X
Espinosa Cámpos Andrés'
Sebastián ,,800.000 Contrata'

rD15t10086 13,4Y\.XXX-X
MOntserrat Michelini Santiago
Rafael

o:790.0é0 Contrata

tD15t10086 14.081.XXX'X' Cardemil lqlesias José Miguel 2.025,000 Contrata

rD\5110p86 15.339.)fiX,f, Kelliñghausen Moriardes
Raneé lsabel

1.440.000 Contrata

rD15110086, ?3.543.XXX-X
filhsquéra Va¡gas Edgar
Eduardo

'/
4.732.0i0:0 Contrata i

1D15t10086 24.056.XXX-X
Garcla Gortzález Andreina
Evelin

16,800.000 Qcíntrata

Sub-Total2 32.587.000
tD15t10234. 10.097,XXX-X Yázdani-pedrani Zobeiri 3:480.000 Planta

tD15110234 10.284.XXX-X' Bendvides Martínez Juan
Antonio \ 900.000 Fl,anta

tD15t10234 10.786.XXX-X Jorquera Erika 3.096:000 Planta
t015t10234 4.059.XXX:X Toro Estav Patricio 10.584.000: Contrata
rD15t10234 4.944,XXX-X Quiiada Abalca Juan Raúl r6.512.000 Contrata

ID15t10234 6.362.XXX-X Quintéros Torres Sergio
Hernán

900.000 Planta

Sub:Totá|3 35.472.000
tD15t10285 12.491.XXX rSoto Humeres Dieqo Antonio 10.800.000 Planta
1D15t10285 14.078XXX Ruiz Salqado Viviana Carolina 4.650.000 .Flanta
]D15t10285 15.431.XXX Pinto López Juan Eduardo 4'300:000 Planta
1D.16r10285. 4.81B.XXX Rodrioo Sálinás Ramón Aníbal .21492.000 Plánta
rD15r10285 7.257.XXX Sánchez Verqara Gina Luisa 9.060,000 Flanta
Subdotal4 - 50.302.000

TqtalGeneral 126.06r.000
Infoimación el de CONICYT, complémentado con antecedentes aportados por la
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